
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y 

RURAL 

"Aiio del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 3~9 -2022-MDI-GDUvR/G. 

Indepe ndencia, 17 octubre del 2022 

VISTOS: El expediente administrativo con número de registro Nº 861-66-0 de fecha 

24,.FEB.2022, incoado po r la administrada Sonia Yauri Sigueñas, sobre visación ele planos de 

Subcli,·isión de Lote s in Obras, el Informe T écnico Nº 0004•8 1y 665-2022/VISACIONES del 

~ .JUL.2022 y 0G.SET.2022 respectivamente y el Informe Legal N º 4- 12-2022/ ABOGADO, del 

, ~.AGO.2022, y; 
1 

n:-,.~r ISONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194•º de la Co ns titución Política del Perú modificado por la Ley Nº 
S0.'305, en concordancia con el artículo II d el Título Preliminar ele la L ey Orgánica de 
Municipalidades, Ley N º 27972; reconoce a las municipalidades provincial es y clistritales son 

· · anos de gobierno local que emanan de la voluntad popular con autonomía política, económica 

ninistrativa en los asuntos de su competencia, y que dicha autonomía radica en la fa cultad 

ercer actos de gobierno administrativo y ele administración con sujeción al ordenamiento 
lCO; 

Que, el artículo 195°, numeral 6) ele la Co nstitución Política del PerC1, preceptúa que los 

1erno Locales son competentes para planificar el desarrollo Urbano Rmal ele sus 
circunscripcio nes, incl11yPndo In zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial; y en 

concordancia con es te marco normativo cons t itucional , la Ley N º 27972 en su artíC11lo 73° ha 

regulado que las municipalidades, to mando en cuenta la condició n de municipal, con carácte r 

exclus ivo compartido, entre o tras mate rias en cuanto a la organización del espacio físico y uso 

___.__, ... 
0

~ del suelo del ámbito ele su jurisdicción territorial , y dentro de este contexto y en concordancia 

<$-.,'\~\ f 
1
4'~~ con lo establecido en el T exto Único Ordenado ele la Ley N º 29090, Ley de Regulación de 

c·J\l.t.'-~6~\.~· 1 Habilitaciones Urbanas y ele Edificaciones, aprobado a través d el D ecreto Supremo Nº 006-20 17-

~ ~i¡~'-¡\l.~l•J\ ~ VIVIENDA y demás normas complementarias pertinentes, por el cual las municipalidades 
~ t\ , 

\'~~~ • ·· tienen competencia para aprobar la subdi visión de los lo tes de terrenos urbanos ubicados dentro 
~

9
' del ámbito de su jurisd icción; 

Que, median te Decreto Supremo N º 0 11-2006-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento 

Nacional de Edificaciones, que en su Título 11, ll abil itaciones Urbanas - Norma G II0IO en el 

Capítulo 11, Inclependi zaciones y Subdi visión, prescribe en su artículo JOº "L as S 11bdivisio11es 

ro11stit11yen las p11rticipacio11es de predios y a habilitados y se s11jeta11 a las ro11dicio11es propias de los lotes 

normativos de cada zo11(ficació11. E stas p 11ede11 ser de dos tipos: - Sin Obras: C11a11do 110 req111ére11 la 

l!Jernció11 de vías 11i redes de servicios p1Íblicos - Con obras: C11a11do req11iere11 la rjew rió11 de vías y redes 
de servicios p!Íblicos" . 

Que, el artículo 29° del Decre to Supremo N º 09-20 16-VIVI ENDA - Reglamento de 

Licencia de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, seiiala en su numeral 29. ! ) que 

en caso del adm inis trado requiera realizar la subdi,·isión de un lo te urbano ele acuerd o con la 

normati va , ·igcnte, inicia el procedimiento presentado por triplicado a la Municipalidad 

respectiva, además de los documentos que se indican en el artículo 25° de la acot ada norma, la 

sig uiente documentación técnica: a) Pbno de ubicació n y local ización del lo te materia ele 

subdivi sión, b) Plano ele lo te a s ubdividir sefialando el área, linderos, med idas perimétricas y 
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linderos, medidas perimétricas y nomenclaturas de cada sub lote propues to resultante. En 

concordancia con lo es tablecido en la Norma GI-I.020 del RN.E, d) Memoria descriptiva 

indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lo te materia de subdi,·isión y de los lo tes 

propuestos resultantes. 

Oue, el numeral SO. ! del artículo SOº del citado reglamento seiiala que "Presentada la 

<::)' R . 4\ -~-/ olicitud para obtener la a11torizació11 de subdivisión de lote urbano la 11111111úpalidad, tie11f el plazo de 
,ci~~ ,J ' ·<- -• .,. ·"1,. días hábiles para realizar la verificación del expediente, La elaboración del informe respectivo y la 

;; ::? 0 0 
:"' -: 'sió11 de la resol11ció11 de a11torizació11 o de11egació11 de Lo solicitado de ser co,iforme el 1111111eral de la :f~ f fi, l11ció11 es co11sig11ada e11 el F UI /U'. Del mismo modo, el numeral S0.2 del artículo invocado 

~ A , YLEG L ~ .. · • · · · · • ~ · · . -~~ ñala E11 caso de observac1011es estas son notificadas al ad1111111strndo para que e11 1111 plazo de 15 d1as 

hábiles subsane Las 111is111as". 

~ Que, mediante la Ordenanza Municipal 0 00 1- 20 17-MPII, se aprueba el instrumento 

1i écnico de gestión denominado Plan de Desarrollo Urbano de 1-Iuaraz 20 12- 2020 de la provincia 

1A E ; e Huaraz, donde se establece los parámetros urbanísticos y edificaciones para el á rea urbano, 

___,__._~••!~,f. , sí como los límites fís icos ele la zona urbana, zona de expansión urbana . . . .., ~ ' 
Que, la subdivisión es un procedimiento mediante, la cual , el área de un lo te matriz se 

convie rte en dos o más unidades teniendo en cuenta el frente mínimo y el área del lote normativo 

que indique la zonificación, así como los retiros frontal es posteriores o laterales según la 

urbani zación donde se encuentra ubicado el lote en mate ria de subd ivisión. En tal contexto, 

resulta pe rtinente e,·aluar la petición de la administrada respecto a los requisitos establecidos en 

1 TUPA de la entidad, para establecer la procedencia, así como el cumplimiento de los requisitos 

)0r parte del administrado. 

Que, a tra\'és del expediente adminis trativo con número de registro N .0 864,66-0 de 

2+.FEI3.2022, la administrada Sonia Yauri Sig uelias, presenta la documentación para su revisión 

y posterior tramite adjuntando los sig uientes documentos: a) plano de ubicación, b) planos de 

propuesta de subdi visión de lotes, c) memorias descriptivas, el ) anexo F, e) FUII U, f) fi cha literal , 

g) CD y h) derecho de pago. 

Que, de acuerdo a la información brindada po r el administrado fue evaluada por el área 

responsable, quien med iante In forme T écnico 1.
0 00253-202 2-MDI/GDUYR/ SG I IUYC/ V, 

de fecha O 1· de abril de 2022, observa técnicamen te la petición presentada y se le notifica a la 

administrada con la Carta N.º 235-2022-MDI-G DUR-SGI IUyC/SG, con la finali dad de que 

proceda a subsanar. Mediante expediente de t rámite N .0 86·1·66-S, la adminis trada So nia Yauri 

Siguerias s ubsana las obsen·aciones y adj unta la carta de aclaración con la memoria descriptiva, 

del predio inscrito en la partida N .º I ISS0089, ubicado en la vía Calle Sin No mbre y Pasaj e sin 

Nombre (Jr. San Cristóbal) Sector Shancayan, dis trito de Independencia, provincia de Huaraz, 

departamento de Ancash 

Que, los requisitos subsanados por el ad minis trado han sido evaluados por el área de 

visaciones que depende de la Sub Gerencia de l labilitaciones Urbanas y Catast ro mediante 

Informe T écnico Nº ooo+s 1-2022/VISACIONES del 27.JUL.2022, y seriala que se ha llevado 

a cabo la verificación de las coordenadas y los demás aspectos técnicos del predio materia de 

subdivisión y se ha certificado que estos datos son correctos, el predio materia de subd i,·isión de 

la misma fo rma respecto a las coordenadas ángulos inte rnos áreas y perímetro del proyecto de 

subdi,·is ió n del lote se encuentran consig nadas en los planos y memor ia descripti,·a resultando 

conforme técnicamente a las bases g ráficas y topografía exis tente en la oficina de la subgerencia 
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de habilitaciones urbanas y catastro de la municipalidad datos que han sido informados desde la 

Sse g ráfica actualizada por la cual se encuentra conforme técnicamente. De la misma forma 

mediante In forme Legal Nº 0 4· l 2-2022/ ABOGADO, del IO.AGO.2022, sefiala el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el TUPA, así como a los administrados Sih·ina Florencia L ópez 

López, Williams Alex Dextre López, Donata Juana Dextre López de Yanac, Julia Eusebia López 

4'~ •,4¿ 
0 

ópez, Densy Yovana Dextre López, Herilberto Tito López López, Sand ra Vilma Dextre López 

y ~rJ' ,u[fcr¿.,r~lejandro Cirilo López Depaz. 

(1 \ ' ,, '~ii. se ~~•:~::d:,1:';,~:~:::i~~~i: ;:¡~~::::~,::~;::;~~"::-1::/;~:.:~::,,,:;¡~:,::~•,:: 
.,,ADM. y ... ·JA' f, / h 1 · · d d'' d 1 1 . . bl 'd l TUPA , ' ¿~- . ,e7 :a 08 e e Jt11110 e 2022, proce 1en ose a eva uar os requ1s1tos esta ec, o en e , as, 

.. \ -/Jf[_; .~ .. <Como la identificación del área de expansión urbana, para declarar que el proyecto de su división 

-~--- de lote sin obras se encuentra conforme técnicamente, procediendo a identificar el pred io con el 

'-ti siguiente detalle: . ,..,, ~ 

'l.l •• -o 
!fl su .. ': RESUMEN DE AREAS DE LOTES 
t \ GE.R ,.c1r.. f Jl 
... <'•~ ... ~ CUADRADO DE AREAS 

9-..._ . ... º .. ~ t) .... '). ___ _._____ . Sub división ele predio A reas Perímetro 

-HU~~ Lote Matriz 2305_9,¡. m2 197.'1•7 mi 

Sub lote -O I 398. 19 1112 87.9 1 mi 

Sub lote - 02 34•5.05 m2 88.6 1 mi 

Sub lote - OS S7S. 1 lm2 9'k97 mi 

Sub lote - 0,1, 17'1-.29 m2 65.lS mi 

Sub lote - 05 27'1-.2G m2 H.IS ml 

Sub lote - 06 24-2.52 m2 72.4•5 ml 

Sub lote - 07 120.7 1 m2 61.1•5 mi 

Sub lote - 08 377.81 m2 82.67 mi 

Que, mediante Resolución Nºl78-202ü-SUNARP/ SN, se aprueba la directiva que 

Regula la Emisión de Informes T écnicos en Procedimientos ele Inscripción Sen·icios ele 

Publicidad y Procedimientos Administrativos Registrales, Directiva Nº004-- 2020- SCT-DTR, 

seliala en el punto 4•.9 al responsable de la Emisión del Informe Técnico ''E s el Profesional de la 

Ofiá na de Catastro responsable de la elabornáón y s11scnpció11 de los i,iformes téc11icos". 

Que, mediante Informe Legal N º '1· 12-2022/ABOGADO, d el I0 .AGO.2022, se 

recomienda que se decla re procedente la emisión de la resolución de aprobación del proyecto de 

subdivisión de lote sin obras, a favor de los administrados como propietario de la subdiYisión ele 

lote sin obras del predio ubicado en el Barrio/ Sector Shancayan, Distrito de I ndependcncia, 

Provincia de Huara z, departamento de Ancash, con el área de terreno inscrito en la Partida N .º 

11330089 un área de 2305.96 m2, y un perímetro ele 197.50 ml. 

Que, conforme a lo expuesto en los considerandos y al Reglamento Nacional de 

Edificaciones y la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº29090, Ley de 

Edificaciones y Habilitaciones Urbanas, Ley N°294-76, Ley que modifica y contempla la Ley 

N°29090 y la Ley ele Proced imiento Administrativo General y demás normas sobre la materia y 

lo previsto en el Informe Legal Nº 4- 12-2022/ ABOGADO, del 10.AGO.2022 y el Informe 

T écnico Nº 000665-2022 /VISACIONES del 06.SET.2022, corresponde aprobar la subdivisión 

del lote sin obras. 
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Que, que conforme a las atribuciones conferidas mediante Resolución de Alcaldía N.0 

04•5-2022-MDI, de fecha de 22 de febrero del 2022; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - Declarar PROCEDENTE la solicitud de la administrada SONIA 

YAURI SIGUEÑAS, requerido mediante expediente adminis trativo N.0 864-66- 6, en 

.--er-:-.4-l~D nsecuencia, se APRUEBA el proyecto de subdivisión de lotes sin obras, a favor de los 

li ~ inistrados Sil vina Florencia López López, Williams Alex D extre López, D onata Juana 

López de Yanac, Julia Eusebia López López, D ensy Yovana D extre López, Herilberto 

pez López , Sandra Vilma D extre López y Alej andro Cirilo López D epaz, del predio 

en la Partida N .º 11 330089: área de 2305 .96 m2, y un perímetro ele 197.50 ml ubicado 

rrio/Sector Shancayan, Distrito de Independencia, ProYincia de Huara z, departamento 

sh. , según el detalle: 

RESUMEN DE A REAS DE LOTES 

CUADRADO DE AREAS 

Sub división ele predio Areas Perímetro 

Lote Matriz 2305.94- 1112 ¡ 97.4.7 ml 

Sub lote -0 1 398.1 9 1112 87.9 1 m] 

Sub lote - 02 ,'.3'J.5.05 1112 88.6 1 ml 

Sub lote - 03 373 .111112 94•.97 m] 

Sub lote - 04· 174•.29 m2 65. 13 ml 

Sub lote - 05 274•.26 1112 74•. l S mi 

Sub lote - Oü 24·2.52 1112 72.4•5 mi 

Sub lote - 07 120.7 1 m2 6 1.4•5 ml 

Sub lote - 08 377.8 1 m2 82.67 ml 

Artículo Segundo. - Autorizar la inscripción de los planos aprobados dando méri to a 

la inscripción de las partidas regis trales correspondientes a los lotes individuales de acuerdo al 

Informe T écnico y sus antecedentes. 

Artículo Tercero. Notificar el contenido de esta Resolución Gerencial a los 

adminis trados en su do micilio sefialado en autos para los fines de Ley, de conformid ad con el 
artículo 2 1 del T UO de la Ley Nº 274-44 . 

Artículo Cuarto. - Encargar a la Subgerencia de T ecnología de la In fo rmación y de las 

Comunicaciones, la publicación de la presente resolución en la pág ina institucional para 
conocimiento g eneral. 

Artículo Quinto. - Encargar a la G erencia de D esarrollo Urbano y Rural y a la 

Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Catas t ro, el cumplimiento de la presente Resolución y 

dispo ng a de las medidas que le corresponda de acuerdo a ley. 

Regístrese, Comuníq uese y CÍlmplase. 
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